
 

                                                                                                    
 
Grupo Municipal Unidas Podemos Izquierda Unida-Verdes Equo 

 

Excma. Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de Cartagena 1
 

PREGUNTA QUE PRESENTA AURELIA GARCÍA MUÑOZ, PORTAVOZ DEL 

GRUPO MUNICIPAL UNIDAS PODEMOS IZQUIERDA UNIDA-VERDES EQUO, 

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA, SOBRE INCREMENTO  

PRECIO DEL PARKING HOSPITAL SANTA LUCÍA 

MOTIVACIÓN DE LA PREGUNTA 

El pasado 15 de mayo conocimos por la prensa que la concesionaria del parking 

del hospital Santa Lucía, había incrementado sus tarifas de aparcamiento en un 

12 %, sin previo aviso para desconcierto de los usuarios. 

Desde 2016 lleva este grupo insistiendo en la gratuidad por varias razones, de 

tal forma en junio de ese año , con los votos favorables del Gobierno, el Pleno de 

este Ayuntamiento aprobó una moción de nuestro grupo solicitando dos 

alternativas complementarias para la consecución de un aparcamiento público y 

gratuito en el Hospital Santa Lucía. Dicha moción incluía la mejora de los 

accesos al recinto. El 7 de noviembre del mismo año, a propuesta de PODEMOS 

RM, la Comisión de Economía Hacienda y Presupuesto de la Asamblea Regional 

aprobó por unanimidad otra moción para que se habilitase dicho aparcamiento, 

utilizando los terrenos que el Ayuntamiento había cedido a la CARM con motivo 

de la construcción de la Escuela Universitaria de Enfermería, que como saben, 

no se construyó. Se ha solicitado en varias ocasiones que estos terrenos 

revertieran al Ayuntamiento, pero finalmente, se volvió a licitar el contrato, y 

actualmente la concesión para el parking está en manos de la UTE iPark-

Accelera.  La justificación que han ofrecido para la subida es “ajustar y equiparar 

los precios de los hospitales dependientes del SMS”. Sin embargo, en el contrato 

firmado en 2019, se especificaba que las modificaciones de las condiciones 

serían por “causas justificadas”. 

Lógicamente, esta medida es completamente impopular y rechazada por los 

usuarios, por las distintas plataformas en defensa de la sanidad pública, y por los 

vecinos y ciudadanía  en general; aparte de la dificultad y falta de accesibilidad 

para peatones para llegar al Hospital, el parking se encarece, cuándo lo que se 

pide desde siempre es la gratuidad en un Hospital Público. 

 

 

Por lo expuesto elevo al Pleno la siguiente 
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PREGUNTA: 

1.  ¿Conoce este Gobierno Local, y aprueba “las causas justificadas” de la 
empresa concesionaria del parking del Hospital Santa Lucía para  haber 
procedido a una subida de sus tarifas en un 12%? 
 
 
 

En Cartagena, a 21 de mayo de  2021. 

 

 

 

 

Fdo.: Aurelia García Muñoz 

Portavoz del Grupo Municipal  

Unidas Podemos Izquierda Unida-Verdes Equo 

 


